
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso 8 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

  

 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Expediente 11001 40 03 022 2022 00056 00 

 

 

De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y de conformidad a los 

documentos aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde 

se celebró el contrato de prenda sin tenencia, el lugar en donde se 

encuentra registrado y circula el vehículo pretendido por el acreedor, es el 

municipio de Medellín, Departamento de Antioquia. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del 

presente asunto por carecer de competencia territorial, en la medida que la 

ubicación del bien mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito 

Judicial diferente a Bogotá1, estableciéndose la competencia privativa 

establecida en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, 

por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados competentes, para 

lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de 

PAGO DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Civil Municipal de Medellín  – 

Antioquia, para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto 

Tejeiro Duque. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 17 fijado hoy 10 de febrero de 2022 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
 

 

 

 
 
D. M. 

 


